
G

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 69 DE 2015 SENADO,  

237 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se conmemoran los 200 años del 
fallecimiento de Francisco José de Caldas, y se dictan 

varias disposiciones para celebrar dicha fecha.

Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 
de ley número 69 de 2015 Senado, 237 de 2016 Cá-
mara, por medio de la cual se conmemoran los 200 
años del fallecimiento de Francisco José de Caldas, 
y se dictan varias disposiciones para celebrar dicha 
fecha.

 

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 69 DE 2015 SENADO,  

237 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se conmemoran los 200 años del 
fallecimiento de Francisco José de Caldas, y dictan 

varias disposiciones para celebrar dicha fecha.



Objeto

 

 

Vigencia

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 64 DE 2015 
SENADO

por medio de la cual se establece la obligación de 
instalar cámaras de seguridad en vehículos taxi que 
prestan el servicio público de transporte terrestre 

automotor individual de pasajeros.
Referencia:

Asunto:
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por medio de la cual se establece 
la obligación de instalar cámaras de seguridad en ve-
hículos taxi que prestan el servicio público de trans-
porte terrestre automotor individual de pasajeros

Antecedentes del proyecto de ley
por 

medio de la cual se establece la obligación de instalar 
cámaras de seguridad en vehículos taxi que prestan 
el servicio público de transporte terrestre automotor 
individual de pasajeros

Gaceta del 
Congreso.

Gaceta del Congreso

Natalia Abello
Juan Fernando Cristo Bustos

Enrique Peñalosa Londoño

Jorge Hernando Nieto Rojas
Juan Pablo Bocarejo

Yazm n Gaitán Rodríguez
Edgardo José Maya 

Villaz n Alejandro Or-
d

Objeto del proyecto de ley



Contenido del proyecto de ley

Propuestas que fueron consideradas por la Co-
misión

– La Senadora Susana Correa presentó varias pro-
-

ciones en los artículos 3 , 4 , 5  y 6 .

C

Propo-
sición que fue considerada.

Proposición 
que fue considerada.

Proposición que fue considerada.

Proposición que fue considerada.
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– El Senador Senén Niño Avendaño present  las 
siguientes proposiciones en los art culos 4  y 6  del 
proyecto.

Proposi-
ción que fue considerada.

Plazo para la 
instalación de las cámaras de seguridad

Proposición que fue retirada.
– El Senador Andrés García Zuccardi present  

la siguiente proposición al artículo 8  del proyecto.

– Como ponente del proyecto present  las si-
guientes proposiciones a los art culos 3 , 4  y 5 .

Pro-
posición que fue considerada.

Proposición que fue considerada.
Consenti-

miento para el registro de las imágenes al interior del 
vehículo taxi

de uso público

Proposición que fue retirada.

Marco Constitucional

Corresponde al Congreso hacer 
las leyes.

Proposición

por medio de la cual se establece la obligación de 
instalar cámaras de seguridad en vehículos taxi que 
prestan el servicio público de transporte terrestre au-
tomotor individual de pasajeros.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 64 

DE 2015 SENADO
por medio de la cual se establece la obligación de 

instalar cámaras de seguridad en los vehículos taxi 
que prestan el servicio público de transporte terrestre 

automotor individual de pasajeros.

Objetivo general



Cámaras de seguridad para vehículos 
taxi

Aspectos técnicos de las cámaras de 
seguridad

Consentimiento para el registro de las 
imágenes al interior del vehículo taxi.

Plazo para la instalación de las cáma-
ras de seguridad.

cámaras de seguridad

Vigencia

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR 
LA COMISIÓN SEXTA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA, EN SESIÓN REALIZADA EL DÍA 
7 DE JUNIO DE 2016, AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 64 DE 2015 DE SENADO
por medio de la cual se establece la obligación de 
instalar cámaras de seguridad en los vehículos taxi 
que prestan el servicio público de transporte terrestre 

automotor individual de pasajeros.

Objetivo general
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Cámaras de seguridad para vehículos 
taxi

videocámaras para 
grabar imágenes en el interior de los vehículos, con 
el objeto de asegurar la protección de los usuarios, 
conductores y vehículos afectados a la prestación 
del servicio; prevenir y constatar delitos y prevenir 
la causación de daños a las personas y bienes, es-
tableciendo los derechos y garantías fundamentales 
que deberán respetarse en la grabación y uso de 
imágenes obtenidas.

Parágrafo 1°. No se podrá utilizar videocámaras 
para tomar imágenes:

1. Del interior de propiedades privadas distintas 
al vehículo al que fueron colocadas, salvo por auto-
rización judicial expresa, con carácter previo.

2. Cuando se afecte de forma directa, grave y sin 
-

te estar situada en el interior del vehículo.
3. En el supuesto que en forma accidental se ob-

tuviesen imágenes y/o sonidos cuya captación resul-
te violatoria a la presente ley, las mismas deberán 
ser destruidas inmediatamente por quien tenga la 
responsabilidad de su custodia.

Parágrafo 2°. Las imágenes obtenidas tienen ca-
-

queridas por autoridad judicial competente que se 
encuentren abocados a la investigación o comisión 
de un posible delito.

-
querida para la implementación y mantenimiento 
del sistema de videovigilancia, el Gobierno nacional 
deberá, vía tarifa, reglamentar lo pertinente.

Aspectos técnicos de las cámaras de 
seguridad

-
liado el vehículo.

Además, el sistema de videovigilancia deberá 
contar con tecnología que permita la conexión de 
este con la Policía Nacional.

Parágrafo. Los responsables de la operación de 
videocámaras, deberán adoptar las medidas necesa-

de las imágenes, y datos por ellas obtenidos, evitan-
do su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 
autorizado.

Cualquier persona que, en razón del ejercicio de 
sus funciones o de un modo accidental, tenga acceso 
a las imágenes y datos que regula la presente ley, de-

Se prohíbe la cesión o copia de las imágenes salvo 
en los supuestos previstos en la presente ley.

Consentimiento para el registro de las 
imágenes al interior del vehículo taxi.

Las imágenes no se considerarán intromisiones 
ilegítimas en el derecho al honor, a la intimidad y 
a la propia imagen. El tratamiento sobre imágenes 
comprende la captación, grabación, transmisión, 
conservación y almacenamiento de imágenes, in-
cluida la emisión, reproducción y tratamiento de los 
datos personales relacionados con aquellas.

Plazo para la instalación de las cáma-
ras de seguridad.

El Ministerio de Transporte en un plazo no ma-
yor a seis (6) meses a partir de la promulgación de 
la presente ley, reglamentará las características téc-
nicas y tecnológicas de las cámaras de seguridad de 
que trata la presente ley.

cámaras de seguridad

Vigencia

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 197 

DE 2016 SENADO, 148 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se adiciona y renueva la estampilla 
Pro Desarrollo Universidad Surcolombiana contenida 

en la Ley 367 de 1997.

Proyecto de ley 
número 197 de 2016 Senado, 148 de 2015 Cámara, por 
medio de la cual se adiciona y renueva la estampilla 
Pro Desarrollo Universidad Surcolombiana contenida 
en la Ley 367 de 1997.



367 de 1997, estampilla Pro Desarrollo Universidad 
Surcolombiana.

Antecedentes y trámite legislativo

Universidad Surcolombiana

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

por medio de la cual se 

Universidad Surcolombiana.

“Parágrafo. Cada año se rendirá un informe sobre 
el recaudo y la ejecución de los recursos a las comisio-
nes terceras permanentes, por parte del Consejo Di-
rectivo de la Universidad Surcolombiana.

“por medio de la cual se adiciona y renueva la es-
tampilla Pro Desarrollo Universidad Surcolombiana 

contenida en la Ley 367 de 1997”.

Objeto del proyecto de ley

.

.
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Periodo 
Académico Estratos 2015- 2 Total

Sede 0 1 2 3 4 5 6

TOTAL SEDES 304 4.468 5.929 915 144 10 1 11.771

.

.
Marco Normativo
Fundamentos Constitucionales

Artículo 2  C. P.
servir a la comunidad, promover la prosperidad gene-
ral y garantizar la efectividad de los principios, dere-
chos y deberes consagrados en la Constitución; facili-
tar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa 
y cultural de la Nación; defender la independencia na-
cional, mantener la integridad territorial y asegurar la 

Artículo 67 C. P. “La educación es un derecho de 
la persona y un servicio público que tiene una función 

social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a 
la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
de la cultura. La educación formará al colombiano en 
el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la de-
mocracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, 

para la protección del ambiente. El Estado, la sociedad 
y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y 
que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y 
nueve de educación básica. La educación será gratuita 
en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro 
de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 
Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema 

y por la mejor formación moral, intelectual y física de 
los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento 
del servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el siste-
ma educativo. La Nación y las entidades territoriales 

-
tración de los servicios educativos estatales, en los tér-
minos que señalen la Constitución y la ley”.

Artículo 69 C. P. “Se garantiza la autonomía uni-
versitaria. Las universidades podrán darse sus direc-
tivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo 
con la ley. La ley establecerá un régimen especial para 
las universidades del Estado. El Estado fortalecerá la 

privadas y ofrecerá las condiciones especiales para su 
-

ros que hagan posible el acceso de todas las personas 
aptas a la educación superior”.

Artículo 150 C. P. “Corresponde al Congreso ha-
cer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 

Artículo 338 C. P. “En tiempo de paz, solamente el 
Congreso, las asambleas departamentales y los conce-
jos distritales y municipales podrán imponer contribu-

-
tivos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las 
tarifas de los impuestos.

La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden per-

contribuciones que cobren a los contribuyentes, como 
recuperación de los costos de los servicios que les pres-

-

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen con-
tribuciones en las que la base sea el resultado de he-
chos ocurridos durante un período determinado, no 
pueden aplicarse sino a partir del período que comien-
ce después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, 
ordenanza o acuerdo”.

Artículo 366 C. P. “El bienestar general y el me-
joramiento de la calidad de vida de la población son 

-
mental de su actividad la solución de las necesidades 
insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento 
ambiental y de agua potable.



Para tales efectos, en los planes y. presupuestos 
de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto 
público social tendrá prioridad sobre cualquier otra 
asignación”.

Fundamentos legales

Proposición

Proyecto de ley nú-
mero 197 de 2016 Senado y 148 de 2015 de Cámara
por medio de la cual se adiciona y renueva la estampi-
lla Pro Desarrollo Universidad Surcolombiana conte-
nida en la Ley 367 de 1997.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
197 DE 2016 SENADO, 148 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se adiciona y renueva 
la estampilla Pro Desarrollo Universidad 

Surcolombiana contenida en la Ley 367 de 1997.
Modif quese el artículo 2  de la Ley 

367 de 1997, el cual quedará así

Artículo 2

Modifíquese el artículo 3  de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 3 .

Parágrafo 1 .

Modifíquese el artículo 6  de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 6 .

 Modifíquese el artículo 7  de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 7 . 

(Artículo nuevo)

Parágrafo. 



G

por medio de 
la cual se adiciona y renueva la estampilla Pro Desa-
rrollo Universidad Surcolombiana contenida en la Ley 
367 de 1997.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISIÓN TERCERA DEL 
SENADO EN SESIÓN DEL DÍA 3 DE AGOSTO 
DE 2016 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 197 

DE 2016 SENADO, 148 DE 2015 CÁMARA

estampilla Pro Desarrollo Universidad Surcolombiana 

Modifíquese el artículo 2° de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así

Artículo 2

Modifíquese el artículo 3  de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 3 .

Parágrafo 1°.

Modifíquese el artículo 6  de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 6 .

 Modifíquese el artículo 7  de la Ley 
367 de 1997, el cual quedará así:

Artículo 7 . 

(Artículo nuevo)

Parágrafo. 

Ley 367 de 1997, Estampilla Pro Desarrollo Universi-

PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO 
DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 191 DE 2016 
SENADO, 085 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se establece la entrega de informe 
anual sobre el desarrollo, avance y consolidación de 



Asunto: Ponencia positiva para segundo deba-
te al Proyecto de ley número 191 de 2016 Senado, 
085 de 2015 Cámara

por medio de la cual se estable-
ce la entrega de informe anual sobre el desarrollo, 
avance y consolidación de los acuerdos comerciales 

Trámite del proyecto de ley

Federico Eduardo 
, María Fernanda 

Cabal Molina, Óscar Darío Pérez Pineda, Santiago 
Valencia González, María Regina Zuluaga Henao, 
Wilson Córdoba Mena, Esperanza María Pinzón de 
Jiménez, Tatiana Cabello Flórez, Édward David Ro-
dríguez Rodríguez, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Hugo Hernán Gon-
záles Medina, Rubén Darío Molano Piñeros, Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga, Fernando Sierra Ramos, 
Pierre Eugenio García Jacquier, Carlos Alberto 
Cuero Valencia, Margarita María Restrepo Arango.

Susana Correa Borrero, 
lvaro Uribe Vélez, María del Rosario Guerra de 

la Espriella, Fernando Nicolás Ara jo Rumié, Palo-
ma Susana Valencia Laserna, León Rigoberto Barón 
Neira, Alfredo Rangel Suárez, Iván Duque Márquez, 
José Obdulio Gaviria Vélez, Daniel Alberto Cabra-
les Castillo, verth Bustamante García, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Orlando Castañeda, Al-
fredo Ramos Maya, Jaime Alejandro Amín Hernán-
dez, Ernesto Macías Tovar, Thania Vega de Plazas, 
Carlos Felipe Mejía Mejía, Paola Andrea Holguín 
Moreno, Nohora Stella Tovar Rey.

Gaceta del Congreso

Gaceta del 
Congreso

Gaceta 
del Congreso

Gaceta del 
Congreso

Objeto y contenido del proyecto

Artículo 1°. Objeto.

Artículo 2°.

Artículo 3°.
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Artículo 4 .

Artículo 5°. Vigencia.
Consideraciones de los ponentes

Eurozona,
commodities

Viabilidad constitucional del proyecto

Proposición

por medio de la cual se 
establece la entrega de informe anual sobre el desarrollo, 
avance y consolidación de los acuerdos comerciales rati-

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 191 DE 2016 

SENADO, 085 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se establece la entrega de informe 
anual sobre el desarrollo, avance y consolidación de los 

Artículo 1°. Objeto.



Artículo 2°.

Artículo 3°.

Artículo 4 .

Artículo 5°. Vigencia. 

por medio de la cual se 
establece la entrega de informe anual sobre el desarro-
llo, avance y consolidación de los acuerdos comercia-

Gaceta del Congreso.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
AL PROYECTO DE LEY N 191 DE 2016 

SENADO, 086 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se establece la entrega de informe 
anual sobre el desarrollo, avance y consolidación de 

Artículo 1°. Objeto.

Artículo 2°.

Artículo 3°.

Artículo 4 .

Artículo 5°. Vigencia. 



G

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 192 

DE 2016 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Tratado 

de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones 
Audiovisuales”

Asunto: Informe de ponencia para segundo de-
bate al Proyecto de ley número 192 de 2016 Senado

por medio de la 
cual se aprueba el “Tratado de Beijing sobre Interpre-
taciones y Ejecuciones Audiovisuales”

Antecedentes del Tratado de Beijing

i)

ii)

iii)

iv)

Principales disposiciones del Tratado de Bei-
jing

i)

ii)
inter alia

• Derechos patrimoniales sobre interpretaciones 

i)  ii)
iii)

iv)
derecho de reproducción

“Los artistas intérpretes o 
ejecutantes gozarán del derecho exclusivo a autorizar 
la reproducción directa o indirecta de sus interpreta-

-



les, por cualquier procedimiento o bajo cualquier for-
ma”

derecho de distribución
“Los artistas intérpretes o ejecutantes goza-

rán del derecho exclusivo a autorizar la puesta a dis-
posición del público del original y de los ejemplares de 

audiovisuales, mediante venta u otra transferencia de 
propiedad” 

derecho de alquiler,
“Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán 

del derecho exclusivo a autorizar el alquiler comercial 
al público del original y de los ejemplares de sus inter-

-
suales, según lo dispuesto en la legislación nacional de 
las Partes Contratantes, incluso después de su distri-
bución realizada por el artista intérprete o ejecutante o 
con su autorización”

“Las Partes Contratantes estarán exentas de la 
obligación establecida en el párrafo 1, a menos que el 
alquiler comercial haya dado lugar a una copia gene-

-
blemente el derecho exclusivo de reproducción de los 
artistas intérpretes o ejecutantes” 

puesta a disposición de 
interpretaciones “Los artistas 
intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo 
a autorizar la puesta a disposición del público de sus 

-
diovisuales, por medios alámbricos o inalámbricos, de 
tal manera que los miembros del público puedan tener 
acceso a ellas desde el lugar y en el momento que cada 
uno de ellos elija”

derecho de radiodifusión y comunicación al 
público

• Derechos patrimoniales sobre interpretaciones 

i)
ii)

iii)

• Derechos morales

• Limitaciones y excepciones

Antecedentes del proyecto de ley

Gaceta del 
Congreso

Gaceta del Congreso

Avances en la normativa colombiana
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Alcances del Tratado de Beijing

Marco normativo

“Un acuerdo internacional celebrado por 
escrito entre Estados y regido por el derecho interna-
cional, ya conste en un instrumento único o en dos o 
más instrumentos conexos y cualquiera que sea su de-
nominación particular”

Corresponde al Presidente 
de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobier-

las relaciones internacionales. Nombrar a los agentes 
diplomáticos y consulares, recibir a los agentes res-
pectivos y celebrar con otros Estados y entidades de 
derecho internacional tratados o convenios que se so-
meter

“Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por me-
-

bar o improbar los tratados que el Gobierno celebre 
con otros Estados o con entidades de derecho interna-
cional. Por medio de dichos tratados podrá el Estado, 
sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia 
nacional, transferir parcialmente determinadas atri-
buciones a organismos internacionales que tengan por 
objeto promover o consolidar la integración económi-
ca con otros Estados”

-
dos internacionales se tramitarán por el procedimiento 
legislativo ordinario o común, con las especialidades 
establecidas en la Constitución y en el presente Regla-
mento”. “Podrán presentarse 
propuestas de no aprobación, de aplazamiento o de 
reserva respecto de Tratados y Convenios Internacio-



nales”

“El texto de los 
Tratados no puede ser objeto de enmienda”, haciendo 
una excepción para aquellos Tratados y Convenios que 
prevean esta posibilidad o cuyo contenido así lo admi-
ta. Dichas propuestas, así como las de aplazamiento, 
seguirán el régimen establecido para las enmiendas 
en el proceso legislativo ordinario”

“Si el Congreso puede apro-
bar o improbar todo un tratado, también puede hacerlo 
parcialmente. Y puede, además, aplazar su vigencia. 
Bien podría, por ejemplo, determinar que la ley apro-
batoria sólo comience a regir pasado cierto tiempo, es 
decir, a partir de una determinada fecha. Razones de 
conveniencia pueden llevar al Congreso a decidir que 
un tratado, favorable en términos generales para el 
país, no lo sea en el momento actual, sino en el futuro, 
por lo cual deba aplazarse su vigencia”

“por la 

y la Cámara de Representantes”.

“por la cual se adiciona la Ley 
23 de 1982, sobre derechos de autor, se establece una 
remuneración por comunicación pública a los artistas 
intérpretes o ejecutantes de obras y grabaciones au-
diovisuales o “Ley Fanny Mikey”

Principales disposiciones y ven-
tajas del Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y 

Reseña del convenio que establece 
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

 Partes contratantes, Tratado de 
Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovi-
suales.

• Proyecto de ley número 192 de 2016 Exposición 
de motivos del Proyecto de ley “Por medio de la cual 
se aprueba el ‘Tratado de Beijing sobre Interpreta-
ciones y Ejecuciones Audiovisuales’, adoptado por la 
Conferencia Diplomática sobre la Protección de las In-
terpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales en Beijing 
el 24 de junio de 2012” Gaceta del Congreso

Proposición

por medio de la cual se aprueba el “Tratado de 
Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovi-
suales”

TEXTO ADJUNTO
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 192 DE 

2016 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Tratado de 

Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audio-
visuales”,
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por medio de la cual se 
aprueba el “Tratado de Beijing sobre Interpretaciones 
y Ejecuciones Audiovisuales”

Gaceta del 
Congreso.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 192 DE 2016 

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Tratado de Beijing 
sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales”

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.




